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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Enero.) 

PEESIDENOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . e l Rey y la Reina Regen

te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con arreglo al plan de aprove
chamientos forestales, el día 26 de 
Febrero próximo veoideto, á las 
doce de su m a ñ a n a , t endrá lugar 
ante el Alcalde-Presidente d e l A y u n -
tamiento de Qaintani l la de Somoza, 
con asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta de 90 metros c ú 
bicos de pino, del monte Pinar do 
Tabuyo, por el precio de t a sac ión 
de 900 pesetas. Dicha subasta se 
verificará en la Casa-Ayuntamien-
miento del Municipio, y tanto ella 
como los disfrutes, se su je ta rán a l 
pliego de condiciones publicado en 
el. BOLETÍN OFICIAL de fecha 11 de 
Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN part conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 22 de Enero de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

asistencia de un empleado del ra 
mo, la subasta de los productos ma
derables que figuran en el siguiente 
estado y bujo los tipos de t a s a c i ó n 
señalados en el mismo: 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, e l día 27 de Fe 
brero próximo venidero, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , t end rá l u 
gar ea la Casa-Ayuntamiento de 
Gradefes, bajo la presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 

2! ce 
i r a 

en 

3 B B B B % 

C u y a subasta y disfrute ha de ve
rificarse con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provmcia de fecha 11 
de Octubre ú l t imo , y en tantos lotes 
cuantos son los pueblos que f iguran 
en el anterior estado. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 22 de Enero de 1894. 
El Qoberoador. 

Salurnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 

aprovechamientos, el día 26 de Fe 

brero p r ó x i m o venidero, á las doce 

de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 

Casa-Ayuntamiento de Cabril lanes, 

bajo la Presidencia del Alcalde de 

dicho Municipio , y con asistencia 

de un empleado del ramo, la subas

ta de dos metros cúb icos de made

ra de roble, tasados eo 20 pesetas, 

del monte del pueblo de V e g a . 

Esta subasta y su disfrute han de 

verificarse con sujeción al pl iego 

de condiciones publicado en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia del 

día 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se anuncie 

eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci 

miento de los que quieran intere

sarse en dicha subasta. 

León 22 de Enero de 1894. 

E l Gobornudor. 

Salurnino de Vargas Machuca. 

Habiendo observado que con fre

cuencia son enajenados p o r las 

Juntas administrativas de los pue

blos, los productos do los montes 

públ icos , lo cual es tá penado eu el 

art. 33 del Real decreto de 8 de M a 

yo de 1884, siendo causa de daños 

de consideración para l a riqueza fo

restal, y estando previsto en el Re

glamento de 17 de Ma3'0 de 1865; 

que todo aprovechamiento forestal 

se adjudicará en subasta públ ica , 

excepto aquello que se conceda á 

los pueblos por estar reconocido el 

monto como de aprovechamiento 

c o m ú n , y para evitar en lo sucesivo 

la repet ic ión de ettos hechos, he 

acordado lo s iguiente: 

1. ° L a autoridad que enajenase 

productos de los montes públ icos , 

p a g a r á la multa <¡ue corresponda 

con arreglo á las leyes vigentes. 

2. ° Igual responsabilidad nlcan-

znrá al que hubiere arrendado <i 
comprado dichos aprovechamientos. 

Y para que en n i n g ú n caso pueda 

alegarse ignorancia y evitar los per

juicios consiguientes, se publica es

ta circular en el BOLETÍN OFICIAL do 

la provincia . 

León 23 de Enero de 1894'. 

El Gobernador, 

SATUENINO DE V t K G A S M A C H U C A . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÚV DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

D . Santos Secos 3' Alonso, nom

brado por Real orden de 26 de D i 

ciembre ú l t imo , Agente ejecutivo de 

la 1." Zona del partido de L a B a ñ e -

za, ha tomado posesión del referido 

destino el 20 del actual . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍS 

OFICIAL de la provincia, para reco

nocimiento de las autoridades y 

contribuyentes de la indicada Zona, 

s e g ú n lo dispuesto en el art. 11 de la 

Ins t rucc ión de Recaudadores de 12 

de Mayo de 1888. 

León 22 de Enero de 1Ñ94.—A. 

Vela -Hida lgo . 
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O S B ET. 

ArDNTAMIBMTOS. 

T E S O R E B I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Anuncio de miranza. 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 33 de la Ins t rucc ión de 
Kecaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se publican á con t inuac ión los 
dias que en las Zonas y A y u n t a 
mientos que se e x p r e s a r á n , tendrá 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones terri torial é indus
tr ia l del tercer trimestre de 1893-94. 

a.* Zona de La Bañeza. 
San Esteban de Nogales, 8 y 9 

de Febrero. 
Cas t roca lbón , 14 y 15 de idem. 
Castrocontrigo, 21 a l 23 de ídem. 

3." Zona de t a BMeta. 
Quintana del Marco, 1." y 2 de 

Febrero. 
San Adr ián , 7 y 8 de idem. 
L a An t igua , 9 y 10 de idem. 
Pozuelo, 11 y 12 de í d e m . 
Santa Elena, 13 y 14 de í d e m . 

. Aíija de los Melones, 15 y 16 de 
í d e m . 

Roperuelos, 18 y 19 de idem. 
5 . ' Zona de La BaTieza. 

Soto d é l a Vega , 1." y 2 de Febrero. 
Santa Moria del P á r a m o , 8 y 9 de 

idem. 

Palacios de la Valdnerna, 12 y 13 
de idem. 

Bustil lo del P á r a m o , 15 y 16 de 
idem. 

I 6.* Zona de La BaTieza. 

1 San Cristóbal de la Polantera, 7 
al 9 de Febrero. 

Riego de la Vega , 12 y 13 de idem 
Santa María de la Isla, 14 y 15 

idem. 
Quintana y Congosto, 19 y 20 de 

í d e m . 

7 . ' Zona de L a Baiteia. 

Urdíales del Pá ramo , l . ° y 2 de 
Febrero. 

San Pedro de Beroianos, 8 y 9 de 
í d e m . 

Pobladura de Pelayo García , 11 y 
12 de í d e m . 

Beroianos del P á r a m o , 13 y 14 de 
í d e m . 

Laguna Dalga, Ib y 16 de í d e m . 
Zotes del P á r a m o , 18 y 19 de 

idem. 
Laguna de Negri l los , 21 al 23 de 

idem. 
León 23 de Enero de 1894. - E l 

Tesorero, Pascual Sierra. 

Alcaldía consliíncioml de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de lo dispuesto en e l 
párrafo 2.° del art. 104 de l a ley M u 
nic ipal , con asistencia de nueve se-
fiores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Acuerda el Ayuntamiento tomar 
parte en los funerales dispuestos por 
la E x c m a . Diputación provincial en 
honor del General Margal lo . 

Se acuerda subastar en la forma 
que dispone la ley Munic ipa l el apro
vechamiento de los pastos del paseo 
del Parque y de algunos terrenos 
del c o m ú n . 

Se tomó en consideración y pasó 
á informe de las Comisiones de H a 
cienda y Policía, una proposición en 
que se pide que se estudie el sitio 
en que conviene establecer mercado 
para toda clase de ganados que con -
curran á esta capital . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se accede á lo solicitado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Matueca, referente á la entrega del 
trigo que dicho pueblo adeuda al 
Pósi to . 

En votación nominal y por mayo
ría de siete votos contra dos, se 
aprueba un dictamen de la Comi 
sión de Beneficencia, proponiendo 
•que el servicio interior del Asi lo se 
encomiende ¿ tres hermanas de la 
Orden Tercera de S a n Francisco, 
con sujeción á ciertas condiciones 
que coús tan en el dictamen. 

Se acuerdan los t é r m i n o s en que 
se ha de contestar á una comunica
ción de la Admiuis t rocióD, relativa 
al impuesto de consumos sobre v i 
nos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio de la Comandancia m i 
litar de esta proviucia , participando 
que no puede autorizar obras en el 
cuartel . 

Se aprueban las bases del contra
to de arrendamiento de la casa n ú 
mero 9 de la calle de San Pelayo, 
que se alquila para instalar en ella 
las oficinas de la Zona militar, Caja 
de Reclutamiento y acuartelamien
to de las fuerzas anejas á dichas de
pendencias y á las del Regimiento 
de Reserva de Astorga . 

Se aprueba la relación de las g r a 
tificaciones que en adelante han de 
disfrutar los empleados del ramo de 
Consumos, propuesta por la C o m i 
sión. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado durante el mes de Oc

tubre por derechos de consumos y 
arbitrios, que aiciende á la cantidad 
de 41.199'69 pesetas. 

Vista la resolución dada por la S u 
perioridad á un recurso de alzada 
referente a l sit io en que ha de es ta
blecerse el mercado del ganado de 
cerda, se acuerda d i r ig i r á la auto
ridad superior respetuosa ins tan
cia pidiendo que no se ejecute l a re
solución de que se da cuenta, y en 
caso do no obtener esta suspens ión , 
que se recurra en alzada. 

Se desestima u n a instancia en 
que se propone ceder para servicio 
del teatro una decoración de escena 
á cambio de determinada cantidad. 

Se aprobó un dictamen de las C o 
misiones de Hacienda y de Pol ic ia , 
proponiendo las obras que se han de 
hacer para habilitar la escuela esta
blecida en la casa denominada de 
Cea. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do eléctr ico suministrado en el mes 
de Octubre, y se acuerda pagar con 
cargo á su capitulo el importe de 
dicha cuenta, que es de 1.733,62 pe
setas. 

Se aprueba la tasac ión dada á unos 
terrenos que para la v i a públ ica se 
han tomado en la calle de Serranos. 

Con las condiciones ordinarias y 
previo pago del alquiler, so concede 
el teatro de esta capital para dar re
presentaciones d r a m á t i c a s . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se acuerda, después de detenida 
discusión, nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Alcalde y 
Balbuena López, que trate con la 
Comisión provincial y procure con
seguir de és ta , que prescinda de 
instruir expediente para llevar á 
efecto la cesión de su Palacio para 
dependencias militares. Se acuerda 
t amb ién remitir al Capi tán general 
copia del acuerdo de l a Diputac ión 
provincial , y asegurar á dicha auto
ridad el cumplimiento de las ofertas 
hechas para la ins ta lac ión de la C a 
p i tan ía . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele-

. bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
| párrafo i . " del art. 104 de la ley 

Munic ipal , con asistencia de siete 
señores Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
día 4 y extraordinaria del día 10 del 
corriente. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de la minuta de la carta dir igida al 
Capi tán general del Distri to. 

l.o quedó t amb ién del estado de 
fondos. 

Se aprobé un dictamen de la C o 
misión de Gobierno, en que se re-



suelven las reclamaciones relativas 
á los locales que ha de proporcionar 
el Ayuntamiento para servicios m i 
litares. 

Se encomienda á la Comisión de 
Gobierno qne gestione para a lcan
zar el competente permiso para ter
minar las obras del cuartel . 

Se nombró suplente de redoblan
te, ín te r in dure l a enfermedad del 
propietario. 

Se aprobó la re lac ión de lo recau
dado por' impuesto de sitios en el 
primer trimestre del actual año eco
nómico y en l a feria pasada. 

Vista la circular del S r . Presiden
te de la Diputac ión , participando 
a los Ayuntamientos que se abre 
una suscr ipc ión cuyos productos se 
des t inarán á dotar del fusil Maüsser 
al Eeg'imientíi In fan te r ía qne l leva 
el nombre de esta provincia, y a l 
socorro de las familias de los solda
dos muertos ó inutilizados en cam
paña , se acuerda por unanimidad 
abrir una suscr ipción popular, que 
encabezarán los Sres. Concejales, y 
contribuir con la cantidad de 1.000 
pesetas de los fondos del A y u n t a 
miento, en l a forma que la Diputa
ción propone. 

Quedó l a Corporación enterada 
de la instancia en que el dueño 
de la casa m i m . 6 do la calle del 
Hospicio, retira la proposición que 
ha hecho para que se le expropie 
parte de dicha finca. 

Se aprueba el dictamen del señor 
Regidor Síndico , en el expediente 
de exención física sobrevenida, ins
truida por el mozo del reemplazo de 
este año Manuel Pinos Pomar. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Pol ic ía y el A r 
quitecto, se aprueban las obras que 
en una casa de la calle del Noga l 
del arrabal del Puente, proyecta 
ejecutar su d u e ñ o . 

Se leyó la c ircular del Gobierno 
de provincia convocando á las elec
ciones municipales, y se acuerda 
que las mesas electorales se esta
blezcan en los edificios de costum
bre, y sean presididas por el A l c a l 
de, Tenientes de Alcalde y Regido
res, por el orden que la ley esta
blece. 

Se ra t iñeó por unanimidad el sor
teo que designa el Concejal que ha 
de ocupar una vacante por fal leci
miento, en el primer Distri to. 

SESIÓN DEL DÍA 18 

Presidencia del primer l'eniente de 
Alcalde 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en el 
art. 104 de la ley Munic ipa l , con 
asistencia de seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
•del estado de fondos. 

Se aprobó la subasta celebrada 
ipara el aprovechamiento de las hier

bas del paseo del Parque, y de los 
plant íos comprendidos entre los pon
tones de la Corredera y Puente de 
Hierro. 

SESIÓN DEL DÍA 25' 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en el 
art. 104 de la ley Munic ipa l , con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que por la Alcaldía se 
adquieran los ú t i l e s necesarios para 
la l impieza del cajón de detenidos 

[ Se acuerda á propuesta de un se-
¡ ñor Concejal, que se dirija una car -
| ta al Excmo . Sr . Ministro de la 

Guerra, hac iéndole presente, en for-
; ma comedida y con el respeto que 
i su Autoridad merece, las quejas de 
, este vecindario por el olvido en que 

han quedado los asuntos militares 
que le interesan. 

; Se acuerda reformar el pavimento 
de la calle de Conde de Rebolledo, 
haciéndole de asfalto. 

\ Se concede un mes de licencia á 
! un Sr . Concejal que lo solicita, 
i Por indicaciones do un Sr . Voca l 

de la Comisión del Pósi to, se acuer
da que se haga la entrega del t r i 
go á los pueblos, interviniendo esta 
operación las personas que en el ac
ta constan. 

Se acuerda t amb ién que la Comi 
sión del citado establecimiento i n 
forme acerca de una al teración que 
se ha hecho en el t r igo. 

¡ Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, 

t Se confirma la licencia que para 
! el despacho de apuntos urgentes se 

ha tomado el Sr . Alcalde. 
Se aprueban las cuentas de lo de

vengado por cada uno de los a u x i 
liares que ha hecho los trabajos y 
proyectos para el abastecimiento de 
aguas y alcantarillado de esta capi 
tal . 

Como solicitan dos dependientes 
de consumos, pertenecientes á la 
reserva del Ejérc i to , que han sido 
llamados á hacer servicio, seacuerda 
reservarles sus destinos para cuando 
vue lvan , cubr iéndose las vacantes 
en interinidad con suplentes, y se 
acuerda que este mismo beneficio 
se otorgue á todos los empleados 
municipales que se encuentren en 
idént ico caso. 

Como propone la Comisión de Po
licía y el Arqui tecto , se. aprueban 
los planos de la caso que se proyec
ta construir en el solar de la an t i 
gua capil la de Misericordia. 

Se aprueba la relación de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s , 
y se acuerda que so abono su impor
te con cargo á su cap í tu lo . 

Se aprueba el 'dictamen del señor 
Regidor Síndico en el expediente de 
exención física sobrevenida, i u t r u í -
do por el mozo Ramón González 

Casanova, d e l reemplazo de este 
a ñ o . 

Se aprueba asimismo el dictamen 
emitido por el mencionado Sindico 
en el expediente instruido por el 
mozo del reemplazo de este a ñ o A l 
fonso Gagigas Pardo, para justificar 
l a excepc ión del caso 2.* del articulo 
69 de l a ley de quintas. 

Como propone la Comisión de Po
licía y el Arquitecto, se autoriza la 
apertura de un hueco en la casa n ú 
mero 14 de la calle de Serranos, la 
ampl iac ión de una puerta en la f a 
chada que la casa n ú m . 1.° de la pla
zuela de D . Gut ié r rez tiene á la r i n 
conada del Conde de Rebolledo, y 
para modificar los huecos de la casa 
n ú m . 2 de la calle de las Descalzas. \ 

Se acuerda pagar con cargo 4 
imprevistos la cantidad de 505 pese
tas, importe de los obsequios hechos 
á los reservistas de esta provincia . 

Se concede con las condiciones 
ordinarias, el teatro de esta capi tal 
para dar f u n c i o n e s l í r i co -d ramá
ticas. 

Se acuerda adquirir, con destino 
á premios para los n i ñ o s de las E s 
cuelas que los merezcan, v e i n t i c i n 
co ejemplares de la obra «Nar r ac io 
nes Bíb l icas , ! escrita por un hijo de 
esta ciudad. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas. 

León 30 de Noviembre de 1893. 
— José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 14 de Diciembre de 
1893.—Aprobado el presente extrac
to de acuerdos: r emí t a se al Gobier
no de provincia.—Mariano Sauz .— 
P . A . del A . , José Datas. 

fondos municipales, con la obl iga
c ión de d e s e m p e ñ a r todos los car
gos anejos á la misma, a d e m á s del 
pliego de condiciones que se hal la 
de manifiesto en la Secretaria . 

Los aspirantes á la misma pre 
s e n t a r á n las solicitudes en debida 
forma en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de quince 
d ías , á contar desde su inserción1 en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia . 

Busti l lo del P á r a m o á 19 de E n e 
ro de 1894.—El Alcalde, Pascas ío 
F r a n c o . — E l Secretario interino, I s i 
doro Juan Migué lez . 

Alcaldia constitucional de i 
Valdepolo. ! 

En 24 de Junio ú l t imo se m a r c h ó 
do la casa de Gabino Uodino, vecino 
de Mansil la de las Muías , donde se ' 
hallaba sirviendo, el mozo Carlos de 
la Va rga Zapico.jde 11! años de edad, 
pelo c a s t a ñ o , color quebrado, con ! 
una mancha blanca en el ojo dere- ¡ 
cho; hijo de Miguel y Celestina, con 
residencia en la actualidad en Q u i n 
tana do Rueda, pueblo de este A y u n 
tamiento. Se ruega á las autorida
des y Guardia c i v i l que en cualquie
ra punto donde fuere habido, proce
dan á su conducc ión á esta Alcaldía; 
debiendo advertir , que por las ges
tiones hechas por el padre, se des
prende que anda con los gitanos. 

Valdepolo y Enero 22 de 1894.— 
E l Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Ululas. 

E n la m a ñ a n a del día 11 del ac
tual , desaparecieron de l a fábrica 
que D. Arís t ides Pajares poseía en 
el pueblo de Vil lómar, dos caballe
r ías , cuyas señas á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan; y como á pesar de las d i 
ligencias practicadas en su busca, 
no se han encontrado, se ruega á 
la persona que las haya recogido dé 
conocimiento á esta Alcaldía, para 
par t ic ipárse lo al interesado, quien 
abonará los gastos originados. 

Mansilla de las Muías 19 de Enero 
de 1894.—El Alcalde, M . Cimade-
v i l l a . 

&eñas de las caiallerías. 
U n caballo cerrado, alzada siete 

cuartas cuatro dedos, pelo c a s t a ñ o ; 
y una yegua , de seis a ñ o s , alzada 
siete cuartas y tres dedos, con la 
cola recortada. Los dos es t án roza
dos por el tiro, y a d e m á s la y e g u a 
tiene otra rozadura entre las ancas. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo. 

Por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante la plaza do 
Secretario de este Ayuntamiento , 
con la dotación anual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres de los 

Alcaldía conslilucio?ial de 
Ardón. 

Por Aqui l ino Vil lanueva Voto, ve 
cino de esta v i l l a , se interesa l a 
captura de José Sastre, como de 45 
años de edad; viste de tela de vera
no, ablancada, y sombrero; su esta
tura regular, oficio lieucero; l leva 
con la carga una m u í a negra, coja, 
y lleva pendiente de la carga esco
peta; teniendo su parroquia por los 
Oteros y Valencia de D . Juan, con 
el fin de que se presente en és ta á 
recoger y hacerse cargo de sus dos 
hijos llamados Valent ín y E l o y , de 
13 y 12 años de edad, respectiva
mente, en virtud de hacer siete me
ses que no se ha presentado á pres
tarles alimentos ni abrigos, sin e m 
bargo de haberle avisado amistosa
mente lo verificase; cuyos dos n i 
ños ha dejado el expresado José en 
casa del recurrente Aqui l ino , el cua l 
ruega á V . S. interese su busca y 
conducc ión paraentregarle sus hijos 

Ardón 18 de Enero de 1894.—El 
Alcalde, Rafael L lamas . 



. Alcaldía constitucional de 
Arganza 

L a Corporación munic ipa l de este 
Ayuntamiento, en ses ión de h o y , 
aprobó y fijó definitivamente las 
cuentas municipales del mismo del 
ejercicio de 1892-93, disponiendo 
pasen ¡l la Junta municipal y se ex
pongan a l públ ico por t é r m i n o de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público con la ad
vertencia de que dicho t é r m i n o em
pezará á correr desde que se halle 
este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , y que las 
aludidas cuentas quedan desde esta 
fecha en l a Secreiaria del A y u n t a 
miento con el indicado objeto. 

Arganza 21 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso.— 
D . S. O.: Telesforo Camelo Méndez , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

E n los dias 8, 9 y 10 del p róx imo 
mes de Febrero, t e n d r á lugar en los 
sitios de costumbre la r e caudac ión 
voluntaria del tercer trimestre de 
con t r ibuc ión terri torial y de subsi
dio. Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Paradaseca 21 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde accidental, Pablo B a -
rredo. 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
q u e l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso ce t e n d r á 
por aceptada y ^consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se ha rá tras
lación a lguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t i tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Joari l la 
Oencia 
San Mar t in de Moreda 
l í ioseco de Tapia 
B o ñ a r 
V a l de San Lorenzo 
Oseja de^Sajambre 
Arganza 
Toral de los Guzmanes 
Maraña . 
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D . Colomán López, Juez municipal 
del t é r m i n o de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley Provisional del Poder judic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
y dentro del t é r m i n o de quince d ías , 
á contar desde la publ icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á sus 
solicitudes los documentos que men
ciona el referido Reglamento, den
tro del t é rmino fijado, sin cuyo re
quisito, no se rán admisibles. 

Vega de Valcarce Enero 17 de 
1 8 9 4 .—C o l o m á n L ó p e z . — S e r a f í n 
Fe rnández , Secretario interino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona única de Ponferrada. 

TERCER TRIMESTRE DE 1893-94. 

Días que se designan para la recau
dación voluntaria del primer pe
riodo del expresado trimestre: 
Alvares, 1." al 3 de Febrero, don 

Manuel Rodr íguez . 
Bembibre, 4 al 7 de ídem, D. M a 

nuel Rodr íguez . 
Cubil los, 5 y 6 de ídem, D . Rafael 

Marqués . 
Cabafias-raras, 7 y 8 de í d e m , 

D . Rafael Marqués . 
Borrenes, 4 y 5 de í dem, D . F l o 

rencio Rodr íguez . 
Lago de Carucedo, 6 y 7 de í d e m , 

t i . Florencio R o d r í g u e z . 
Beuuza, 10 al 12 de í d e m , don 

Dbaldo Garc ía . 
Puente de Domingo Flórez, 4 al 6 

de í dem, D . tibaldo Garc ía . 
Castropodame, 4 al 7 de ídem, 

D . R a m ó n del Palacio. 
Congosto, 7 al 9 de ídem, D . A n -

tol in Fe rnández . 
Costrillo de Cabrera, 9 al 11 de 

í d e m , D. Gregorio del Palacio. 
Encinedo, 6 al 8 de ídem, D . A n 

tonio Rodr íguez . 
Folgoso de la Ribera, 2 al 4 de 

ídem, D . Eusebio Forrero. 
Noceda, 1.° al 3 de ídem, D . L o 

renzo Rodr íguez . 
I g ü e ñ a , 5 al 7 de ídem, D . Loren

zo Segura. 
P á r a m o del S i l , 5 a l 7 de ídem,. 

D . Francisco González. 
Fresnedo, 3 y 4 de í dem, D . «jas-

par Arroyo. 
Toreno, 4 al 6 do í d e m , D. Celes

tino Diez. 
Mol inaseca , ' . . "y 2 de idem, don 

Daniel Rivera. 
San Esteban de Valdueza, 3 al 5-

de ídem, D. Daniel Rivera . 
Prianinzu, 7 al 9 de ídem, D . D a 

n ie l Rivera . 
Los Sarrios de Salas, l . ° y 2 de 

ídem, D . Máximo Parra. 
Ponferrada, 3 al 7 de í d e m , don 

Máximo Parra. 
Ponferrada Enero 20 de 1894.— 

E l Recaudador, Máximo Parra . 
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